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BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS  Nº03-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social


HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN - HNDAC

 R.U.C. : Nº
  17494392

1.2
Domicilio Legal
Dirección :
Avenida Guardia Chalaca 2140 - Bellavista - Callao

Teléfono :  
429-6068
Telefax

229-2875

1.3
Naturaleza y Base Legal
Con Resolución Ministerial Nº000189-71-SA/DS de 15.Oct.71 el Hospital de Varones "Daniel A. Carrión y el Hospital Docente "San Juan de Dios", se da la unificación, tomando el nombre de Complejo Hospitalario "Daniel Alcides Carrrión", reclasificado posteriormente como Hospital Nacional el 15.Mar.91, mediante Resolución Ministerial Nº0269-91 SEA/DM.

El Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, clasificado de acuerdo al grado de complejidad como Hospital Tipo IV, por brindar atención de alta especialización, desarrolla actividades de prevención, promoción, protección, recuperación y rehabilitación así como docencia en Pre y Post grado, constituye uno de los cinco hospitales nacionales del Ministerio de Salud, y como centro de referencia para las especialidades de Neurocirugía y Cuidados Intensivos, su organización se rige bajo lo dispuesto por el Decreto Supremo Nº 005-90-SA de 25.May.90 que aprueba el Reglamento General de Hospitales del Sector Salud.

De acuerdo a los nuevos lineamientos y políticas de salud establecido a través de la Resolución Ministerial Nº534-97-SA/DM de 28.Nov.97 y su Reglamento, ha sido seleccionado en el marco del proceso de modernización y actualmente viene adecuando su organización en Areas Productivas y Centros de Producción.

Por otro lado cabe señalar que el Hospital, mediante ResoluciónNº172-97-HN-DAC-OP de 31.Dic.97, conformo el Directorio de Gestión, quién tiene la responsabilidad de definir las políticas institucionales a fin de fijar las metas de acción del Hospital Nacional.

Su organización se rige bajo lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº005-90-PCM, que aprueba el Reglamento General del Hospital del Sector Salud, conforme a los nuevos lineamientos y políticas de salud establecidos a través de la R.M. 534-97-SA/DM de 28.Nov.97 y su Reglamento, ha sido seleccionado en el marco del proceso de modernización y su organización viene adecuándose en áreas productivas y centros de producción, cuenta con autonomía técnica, administrativa y económica-financiera, presupuestal y contable, fiscalizada por su propio Organo de control y por organismos de control del estado, conforme a ley.

Organos de Dirección

Dirección Ejecutiva

Organo de Control

Organo de Auditoría Interna

Organos de Apoyo

Secretaria Administrativa

Servicio Religioso

Oficina de Apoyo Administrativo

Unidad de Economía

Unidad de Personal

Unidad de Logística

Unidad de Mantenimiento

Unidad de Lavandería, Ropa y Costura

Unidad de Vigilancia, Limpieza y Jardín

Organo de Asesoría

Comité Técnico Médico

Comité Técnico Administrativo

Oficina de Apoyo Técnico

Unidad de Epidemiología y Saneamiento Ambiental

Unidad de Capacitación

Unidad de Programación, Normas y Servicios

Unidad de Planeamiento, Racionalización, Presupuesto e Investigación

Organos Operativos

Departamentos Intermedios

Patología y Laboratorio Clínico

Imágenes y Terapia Radiante

Farmacia

Medicina Física y Rehabilitación

Anestesiología, Gasoterapia y Centro Quirúrgico

Enfermería

Nutrición y Dietética

Servicio Social

Psicología

Registro de Atención Médica y Estadística

Departamentos Finales:

Medicina

Cirugía

Pediatría

Gineco Obstetricia

Odonto Estomatología

El presupuesto aprobado del período a examinar es el siguiente:

	Recursos
	Presupuesto Autorizado

S/.
	Ejecución

S/.

	1999 Ordinarios Directamente Recaudados
	40,961,017.00 10,130,558.00 51,091,375.00
	40,960,927.52     9,894,023.13 50,854,950.65

	1998 Ordinarios

Directamente Recaudados
	37,750,748.00 8,714,000.00 46,464,748.00
	37,205,317.41 8,555,181.14 45,760,498.55


2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico 1998-1999  

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria​, preparados por el Hospital Daniel Alcides Carrión - HNDAC al  31.DIC.98 y 31.DIC.99, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria

3.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por el Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión al 31.DIC.98 y 31.DIC.99, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 006-2000-CG/SCG, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 087-2000-CG de 30.MAY.2000. 

Informe Largo

3.3 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad,  identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad al cumplimiento de sus objetivos y metas. 

3.4 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la entidad en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados,  incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía, con incidencia en las actividades de:

Unidad de Planificación y Presupuesto

Servicio Social

3.5 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, dentro del marco de la legalidad, transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro. 

3.6 En cuanto a la Obra de Rehabilitación de la Unidad de Nutrición del HNDAC, efectuada determinar si :

a) Las etapas de Estudio, Inversión y Ejecución, cuenta con los expedientes técnicos aprobados que sustenten su solidez técnica y la existencia de las especificaciones técnicas.

b) Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las Obras en ejecución.

c) En la ejecución  se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control.

d) En la ejecución de las obras públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si contaron con la respectiva  aprobación, están debidamente sustentados con el expediente técnico correspondiente y si la entidad dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las obras públicas.

e) Los Bienes y Servicios producidos tienen por finalidad brindar un servicio público debidamente justificado con los estudios de factibilidad e ingeniería.

f) Se encuentran registradas como patrimonio público.

3.7 Evaluar los controles implantados por la Entidad respecto a las donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad,  uso y destino, estableciendo su correcta utilización y registro contable. 

3.8 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero - operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº279-2000-CG del 29.12.2000.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
La entidad deberá definir la fecha de inicio de la auditoría, considerando los siguientes criterios: 

· Al día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, Anexo Nº3.
4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada a más tardar el 01.MARZO.2001. Anexo Nº1

4.3
Presentación del  Memorándum de Planeamiento y Programa de Auditoría

El Memorándum de Planeamiento deberá ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 siguiendo la estructura de la Sección 190 de la MAGU. 

El programa de auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.

El Memorándum de Planeamiento y el Programa de Auditoría deberán ser presentados dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria : A los ochentitrés (83) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio. 

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil se emitirá un Informe Especial de Acuerdo a la NAGU 4.50

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/.        25,424
 .00        

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/       
   4,576  .00

-------------------------
TOTAL
S/. 
 30,000  .00
SON: TREINTA MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES
6.
FORMA DE PAGO
La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

Solo en casos previamente justificados, la Entidad podrá establecer una modalidad de pago diferente (Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría. 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

Cinco (05) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete en versión Excel conteniendo los Formatos Nº 2A, 2B y 2C, “Resumen de la Acción y Control” según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 011-2000-CG/B150, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 235-2000-CG del 08.NOV.2000.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría en Entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. Asimismo, se requiere contar con un Abogado para la determinación de responsabilidades  a que hubiere lugar. 

El número y las características de la conformación del equipo de auditoría y de sus integrantes se detallan  a continuación:

· Supervisor






1

· Especialista en Salud, Médico con Post-Grado y con 

especialidad en Administración hospitalaria o Econo-

mía de la Salud Pública, con experiencia en evalua -

ción de Centros Asistenciales




1

· Jefe de Comisión, con un mínimo de 10 años de 

experiencia en ejecución de auditorías en el Sec-

tor Público






1

· Auditores Asistentes, con un mínimo de 4 años de

experiencia en auditorías y acciones de control en

Entidades Públicas





2

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

10.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

12. COORDINADOR GENERAL

La Dra. Beatriz Albitres Luján, Jefa de la Oficina de Auditoría Interna, estará a cargo de la coordinación en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial EL Peruano. Se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades de Auditoría al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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